
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 2020 - 0199 
 
Agréguense al expediente y tómese atenta nota en el momento procesal 
oportuno, de las declaraciones allegadas por la DIAN (archivos 13 a 15), 
según las cuales, el demandado Jhon Alexander Valencia Márquez no 
tiene deudas pendientes con esa autoridad, pero que, en cambio, los 
enjuiciados Carlos Andrés Lopera Macías y Juan David Lopera Macías SÍ 
PRESENTAN acreencias tributarias. 
 
Previo a referirse al trámite de liquidación esgrimido por JVTEL REDES Y 
COMUNICACIONES S.A.S. (archivo 17), alléguese copia del acta de 21 de 
septiembre de 2023 y de los autos de 26 de octubre y 9 de noviembre de 
ese mismo año, proferidos por la Superintendencia de Sociedades dentro 
del radicado 2023-01-857452 que allí se surte. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 


	GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO

